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PROYECTO DE LEY 

De fijación de la jornada máxima legal en cuarenta horas y de las vacaciones 
anuales mínimas en treinta días. 

TEXTO APROBADO POR EL SENADO 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

El Senado, en su s sión del día 16 de junio 
de 1983, ha aproba 8 o el Dictamen de la Co- 
misión de Trabajo, sobre el proyecto de Ley 
de fijación de la jornada máxima legal en 
cuarenta horas y de las vacaciones anuales 
mínimas en treinta días (publicado en el BO- 

nado, Serie 11, número 11 (e), de fecha 13 de 
junio de 1983), sin introducir más modifica- 
ciones que las que adjunto se publican. 

Las enmiendas aprobadas por el Senado y 
el correspondiente mensaje motivado han 
sido remitidos al Congreso de los Diputados, 
a los efectos previstos en el artículo 90.2 de la 
Constitución. 

LETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES, Se- 

Palacio del Senado, 21 de junio de 
1983.-Presidente del Senado, José Federico 
de Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodnguez Pardo. 

A N E X O  

Artículo 1.O 

Los párrafos 1.O y 2.O del número 2 del artí- 
culo 34 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del 
Estatuto de los Trabajadores, quedan redac- 
tados de la siguiente forma: 

La duración máxima de la jornada or- 
dinaria de trabajo será de cuarenta horas se- 
manales de trabajo efectivo. 

Se entenderá por jornada partida aquélla 
en que exista un descanso ininterrumpido de 
una hora de duración como mínimo. En los 
supuestos de jornada continuada se estable- 
cerá un período de descanso no inferior a 
quince minutos.* 

El tiempo de descanso en jornada conti- 
nuada previsto en este artículo, se conside- 
rará tiempo de trabajo efectivo cuando por 
acuerdo individual o colectivo entre empresa- 
rios y trabajadores, así esté establecido o se 
establezca. rn 
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